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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo  veinticinco (25) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/0466 
   

                                Ha sido remitido nuevamente al Despacho la solicitud 
de amparo de pobreza que formularon los señores JOSE WILSON DAZA 
GIRALDO y MARIA NILSA CAÑAS HERRERA .  
  
                                Sobre dicha petición el Juzgado se pronunció en auto 
del 13 de mayo del corrientes, estándose a lo allí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 

Juez 
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